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Resumen de los cambios propuestos de TREES 2.0 a 3.0 
Julio de 2025 

 

Sección Revisión o aclaración Breve justificación del cambio 
1. Introducción Aclarar aún más las responsabilidades de la 

Junta Directiva de ART y EL Secretariado de 
ART. 

Codificar las funciones acordadas entre el 
Secretariado de ART y la Junta de ART 

2. Ciclo de ART Aclarar que no es necesario presentar el TRD y 
el TMR al mismo tiempo. 

Abordar una pregunta habitual 

Aclarar que los créditos se emiten después de 
que el participante solicita su emisión y se 
paga la tasa de emisión. 

Abordar una pregunta habitual 

Aclarar que los años de origen (vintage) se 
basan en el año calendario. 

Mejorar la claridad de los requisitos. 

Aclarar el proceso para los participantes que 
deseen volver a unirse a ART. 

Incorporar la resolución de la Junta Directiva de 
junio de 2022. 

Exigir que el TRD y el TMR también se 
presenten en cualquier idioma oficial del 
participante. 

Garantizar la accesibilidad de los documentos de 
los participantes 

Exigir la presentación del Documento de 
Registro TREES en un plazo de dos años 
calendarios a partir de la aceptación de la 
Nota Conceptual TREES. 

Garantizar la idoneidad del período de 
retrospectiva permitido 

Ampliar el plazo para presentar comentarios 
sobre los documentos de los participantes a 
60 días y exigir explícitamente a los 
participantes que notifiquen a las partes 
interesadas. 

Facilitar la participación de las partes interesadas 
y mejorar la claridad de los requisitos.  

nathalie.tejena
Que se aclare para los textos sobre año calendario y año natural

nathalie.tejena
Se sugiere adaptar el título de la sección 2.3 y poner: Periodo de acreditación, renovación y reingreso

nathalie.tejena
Sección

nathalie.tejena
Sección 2.5: ""Tras la aceptación de la Nota Conceptual TREES, el participante deberá presentar el Documento de Registro TREES en un plazo de dos años naturales a partir del año natural en que se haya presentado la Nota Conceptual TREES. Este requerimiento es aplicable para nuevos participante del estandar que no hayan presentado notas conceptuales con las anteriores versiones del estandar"

nathalie.tejena
Sección 2.4: Los Documentos de Registro TREES y los Reportes de Monitoreo TREES se presentarán en el idioma oficial del participante, si es idioma oficial aceptado por la CMNUCC,  Se publicará en el Registro de ART para facilitar el período de comentarios públicos. La versión en del idioma oficial del participante de los documentos TREES será la versión que se tendrá en cuenta para la revisión de ART y para el proceso de validación y verificación, si estos son reconocidos por la CMNUCC.

En caso de un idioma no reconocido por la CMNUCC, los Documentos de Registro TREES y los Reportes de Monitoreo TREES se presentarán en inglés. Véase la sección 2.6.2. La versión en inglés de los documentos TREES será la versión que se tendrá en cuenta para la revisión de ART y para el proceso de validación y verificación.

nathalie.tejena
Sobre la sección 2.6.2 y la notificación a actores sobre la disponibilidad de documentos y la oportunidad de proveer comentarios públicos, el formato, canal y elecciones de dicha comunicación debe ser de entera discreción del Participante, en línea con el marco legal, institucional y los procesos disponibles del Participante (cambiar texto en párrafo 2 de la sección 2.6.2). Otros requisitos asociados a la aplicación de salvaguardas pueden implicar costos y procesos extensos que serían difíciles de cumplir por el Participante.
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3. Elegibilidad, 
aplicabilidad y 
requisitos clave 

Aclarar que los participantes pueden nombrar 
a otra organización o persona como agente en 
el proceso ART. 

Abordar una pregunta frecuente 

Ampliar el plazo para la contabilidad 
subnacional hasta el 31 de diciembre de 2040. 

Abordar la necesidad de seguir incentivando la 
contabilidad subnacional, incluidos los territorios 
IPLC, como un paso fundamental hacia la 
contabilidad nacional.  

Aclarar los requisitos para que los gobiernos 
subnacionales reciban la autorización del 
gobierno nacional. 

Incorporar la resolución de la Junta Directiva de 
junio de 2022. 

Proporcionar una vía de transición con plazos 
determinados para que los participantes en el 
Fondo de Carbono y el Fondo de Preparación 
del Fondo de Cooperación para la Reducción 
de Emisiones de Carbono en los Bosques 
(FCPF) se adhieran a ART con criterios de 
elegibilidad únicos. 

Garantizar que las jurisdicciones del FCPF 
dispongan de una vía para seguir aprovechando la 
labor realizada con el Banco Mundial a través del 
Fondo de Preparación o el Fondo de Carbono, que 
solo acredita los resultados obtenidos hasta 2024. 

Aclarar los elementos necesarios del Plan de 
Implementación de REDD+. 

Abordar una pregunta común 

Aclarar cómo y cuándo el participante debe 
demostrar sus derechos a la reducción de 
emisiones y remociones. 

Incorporar texto de la plantilla del documento de 
registro de TREES 

Exigir explícitamente a los participantes que 
proporcionen una descripción de los acuerdos 
de distribución de beneficios, incluyendo la 
demostración del cumplimiento de las 
salvaguardas pertinentes. 

Abordar una pregunta habitual y mejorar la 
claridad de los requisitos 

Revisar la explicación de la adicionalidad de 
TREES, incluyendo cada uno de los tres 
enfoques de acreditación. 

Abordar una pregunta habitual. 

Ximena Herrera Jirón
Creo que lo conveniente es incentivar estas actividades hasta el 2030, como estaba antes, ya que coincide con las fechas de reportes y esfuerzos de otros compromisos globales a nviel de paise como los ODS y primer reporte Metas Kumming Montreal, el seguir incentivando contabilidades sub nacionales puede complicar más las realidades coybtyrales de la sociedad de un país, respecto a la contribución de sus acciones locales que se iplementan con financiamiento estatal en la contabilodad nacional.

Ximena Herrera Jirón
Es importante aclarar con mayor detalles las actividades REDD+ elegibles, 

si bien se aclara que se excluyen las remociones de los bosques ques intactos, pero no se entiende el porque de la exclusión de la restauración de bosques degradados y si se da paso a las remociones en bosques plantados si aclarar si son los que tienen fines comerciales o de conservación, esto puede llegar a ser confunso y ser un intentivo contraproducente con el fin mismo de la reducción acelerada de emisiones, eñ Estandar en este caso debe dar mayor claridad sobre la medición y reporte del flujo de carbono de una actividad de manejo forestal sea en bosque nativo o en plantaciones forestales con fines comerciales.

Ximena Herrera Jirón
El Secretariado debe primero tomar en cuenta la legislaión nacional aplicable a la distribución de beneficios, y en casos en lo que no exista esto en un país ahi si pasar a pedir "acuerdos de distribución de benerficios".
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4. Contabilidad del 
carbono 

Aclarar la definición de emisiones no 
antropogénicas. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Aclarar los requisitos relativos a los datos de 
actividad de emisión y proporcionar 
referencias adicionales sobre buenas 
prácticas. 

Mejorar la claridad de los requisitos y abordar 
preguntas frecuentes 

Aclarar que los mapas de biomasa pueden 
utilizarse para derivar los factores de emisión y 
remoción. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Aclarar que el participante puede determinar 
que no es necesario actualizar los factores de 
emisión y remoción cada cinco años. 

Resolver preguntas frecuentes 

Separar y aclarar los requisitos para los datos 
de actividad de remoción. 

Mejorar la claridad de los requisitos. 

Permitir a las jurisdicciones HFLD reclamar 
remociones si las emisiones se encuentran 
dentro del 15 % de su nivel de acreditación 
TREES. 

Reconocer que las jurisdicciones con emisiones 
bajas y sostenidas pueden no ser capaces de 
reducir continuamente las emisiones. 

Permitir que las emisiones procedentes de la 
turba se calculen utilizando métodos de nivel 
1 si las emisiones son bajas y las turberas 
están menos amenazadas. 

Reducir los requisitos de presentación de informes 
en circunstancias específicas 

5. Nivel de 
acreditación 

Eliminar los límites para calcular la 
puntuación HFLD. 

Abordar preguntas frecuentes 

Trasladar el cálculo de la deducción por 
penalización HFLD a la sección 10. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Eliminar la opción de que las jurisdicciones 
HFLD reclamen las remociones evitadas. 

Eliminar una opción que requería un trabajo 
adicional significativo y que no está siendo 
adoptada por las jurisdicciones 

Danilo Granja
Sección 4.1.1 Se sugiere que se incluyan requisitos específicos sobre el análisis de los cambios en la cobertura terrestre, abordando tanto casos de deforestación como de degradación. Es fundamental que se proporcionen referencias actualizadas sobre buenas prácticas, asegurando que la metodología utilizada considere la dinámica temporal y espacial de los cambios; de esta forma se minimiza el riesgo de doble contabilidad y se fortalece la integridad del proceso.

Danilo Granja
Sección 4.1.2 Se sugiere incluir el uso de buenas prácticas cuando se incluyan factores de emisión y componentes provenientes de distintos niveles del IPCC dentro de un reporte, debido a la disponibilidad y calidad de datos, el contexto local y los requisitos metodológicos del estándar

Ximena Herrera Jirón
antes en la referencia a "otras fuentes de mejores prácticas" se colocaba no solo a redd compas si no tambien a los estandares del banco mundial, significa esto que una mejor fuente de información solo es redd compass??

Ximena Herrera Jirón
Se sugiere incoporar mayor detalle en los datos de actividade de las Remociones, si bien las sección 5.3 aclar eque se entiende por bosque comercial y bosque natural, sin embargo en la sección 4.2.1 se habla de "Las áreas solo incluirán tierras que hayan sido convertidas de no forestales a forestales" y esto incluso con la definición de tierras forestales de FAO hay una limitación para la incorporación de sistemas chackas y sistemas agroforestales convencionales, entonces en esta sección  o hay claridad si en temas de remocioees los paises van a poder incorporar su repotenciación de sistemas chackra o la transición a sistemas de producción sostenbile con Sistemas agroforestales y silvo pasotriles, que son la principal fuente de interes de la poblaciópn para relacionarse a procesos de restauración y captura de carbono

Ximena Herrera Jirón
tal bez la solución es quitar como referenica en todo el documento a las "tierras forestales" y clarifiar qu solo se habla de "bosques comerciales y bosques naturales restaurados", pero los bosques comerciales aclarar cuando se difirencian de un reporte de actividad REDD+ de manejo forestal

Ximena Herrera Jirón
se recomienda tratar en secciones diferentes llos reportes en bosques plantados, con ma´s detalles de cuando y como se los incorpora como parte de la contabilidad de emisiones y reducción de emisiones de toda la jurisdicción o subjurisdicción
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Permitir a las jurisdicciones HFLD reclamar las 
remociones si las emisiones se encuentran 
dentro del 15 % de su nivel de acreditación 
TREES. 

Reconocer que las jurisdicciones con emisiones 
bajas y sostenidas pueden no ser capaces de 
reducir continuamente sus emisiones 

Aclarar que las remociones deben estar 
relacionadas con las actividades REDD+ del 
participante. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Eliminar el propósito comercial de la 
definición de bosque comercial y restauración 
de bosques naturales. 

Abordar preguntas frecuentes. 

Exigir que los bosques comerciales excluyan 
las especies exóticas invasoras. 

Añadir requisitos adicionales de elegibilidad en 
materia de integridad ambiental para que los 
bosques comerciales puedan ser acreditados. 

Eliminar las especies autóctonas de la 
definición de restauración de bosques 
naturales 

Reconocer que las especies autóctonas pueden 
no ser siempre las más adecuadas para plantar, 
dado el cambio climático 

Aclarar cómo deben incluirse en la 
contabilidad las zonas forestales naturales 
restauradas anteriormente. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Especificar que las áreas de bosques 
comerciales que superen el nivel de 
acreditación deben ser aquellas con el factor 
de extracción más bajo. 

Abordar preguntas frecuentes 

Trasladar los requisitos para el estrato de 
remoción en curso a la sección 4. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

6. Monitoreo Ninguno  
7. Reversiones y 
fugas 

Trasladar las ecuaciones para calcular las 
contribuciones del grupo de amortiguación y 
las deducciones por fugas a la sección 10. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Exigir a los participantes con una reversión 
que utilicen una contribución del 30 % del 

Mejorar la claridad de los requisitos para garantizar 
una aplicación coherente. 

Ximena Herrera Jirón
esto debería presentarse de otra manera, ya que una revesrsión puede darse por circunstancia que no estuvieron previsaas en el dieño de actividades red o een una NDC, por ejemplo una pandemis, temas de de conflicto belico o de seguridad interna, y esto representa una limitación de busqueda de financiamiento para mantener y mejorar acciones ya que muchos financistas y donadores están pideindo que su inversión siga el standar TREES de medición, así como una contradicción con fin de la busqueda de acciones aceleradas para mitigar el cambio climático en el contexto de REDD+, y con el pedir que todos pasen a ser una jurisdicción nacional.

Si estas circunstancias imprevistas globales o regionales, afectan el desempeño del país y por ende de la subjurisdicción, y eso mantenerlo como una penalización cinco años posterior al reversión, hace que todo el exfuerzo y gasto que ya incurre un pais en mostrar transparentemente sus desempeños bajo todo este contexyp técnico MRV, que sin el fonanciamiento requerido en un perido creditico que después mejoro por eso no se tiene reversio.
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fondo de reserva durante los 5 años siguientes 
a la reversión. 
Aclarar los requisitos para los participantes 
que se incorporan al ART con una reversión 
conocida. 

Incorporar los requisitos de orientación publicados 
en junio de 2024. 

8. Incertidumbre Exigir que la incertidumbre se evalúe por 
separado para las reducciones y 
eliminaciones de emisiones. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Aclarar los requisitos para la emisión de 
créditos adicionales si el valor de 
incertidumbre a 5 años es inferior al valor de 
incertidumbre anual 

Abordar preguntas frecuentes 

Trasladar la ecuación para calcular las 
deducciones por incertidumbre a la sección 
10. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Separar el cálculo del factor de ajuste por 
incertidumbre para las reducciones y 
remociones de emisiones. 

Mejorar la claridad de los requisitos. 

9. Etiquetado de 
reducciones y 
remociones de 
emisiones 

Aclarar las etiquetas adicionales para los 
créditos TREES en el Registro ART. 

Abordar preguntas frecuentes 

10. Cálculo de las 
reducciones y 
remociones de 
emisiones 

Separar las ecuaciones para las remociones 
iniciales de bosques comerciales y la 
regeneración de bosques naturales. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Simplificar las ecuaciones para las 
absorciones heredadas y en curso. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Ecuaciones separadas para las reducciones y 
absorciones de emisiones. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Ximena Herrera Jirón
sesugiere aclarlar el uso del TEMPLATE de calculo y las fórmulas par incorporar los datos en el template, (no está claro valor en "%" o en decimales) esto puede dar una variación dastrica en el reporte y calculo final
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Incluir deducciones por ERR de otras 
iniciativas o para las que el participante no 
tiene derechos en las ecuaciones. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

Aplicar la contribución del fondo de reserva 
después de otras deducciones. 

Garantizar que cualquier compensación por 
reversiones se realice con créditos que 
representen los resultados reales del participante 
sobre los que este tiene derechos 

11. Variación Aclarar que las variaciones solo se aplican a 
un período de acreditación específico. 

Mejorar la claridad de los requisitos 

12. Salvaguardas 
ambientales, 
sociales y de 
gobernanza 

Aclarar que las salvaguardas van más allá de 
no causar daño. 

Abordar preguntas frecuentes 

Combinar los indicadores de estructura y 
proceso en un único indicador de estructura y 
proceso. 

Simplificar los requisitos de presentación de 
informes para aliviar la carga de las jurisdicciones 
y mejorar la accesibilidad para las partes 
interesadas. 

Aclarar los requisitos de presentación de 
informes y el calendario para todos los 
indicadores. 

Mejorar la claridad de los requisitos y abordar las 
preguntas frecuentes sobre la presentación de 
informes de resultados. 

Eliminar la sección sobre el ámbito de 
aplicación. 

Eliminar la información contextual del Estándar, ya 
que los requisitos de aplicabilidad se explican en 
otra sección. 

Revisar la descripción de los indicadores para 
simplificar el lenguaje. 

Mejorar la claridad de los requisitos. 

Incluir explícitamente el género, los jóvenes y 
los grupos vulnerables en los temas clave. 

Abordar los comentarios de las partes interesadas 
sobre la necesidad de incluir explícitamente el 
género, los jóvenes y los grupos vulnerables en los 
requisitos. 

Aclarar la diferencia entre los temas 4.1 y 4.2. Mejorar la claridad de los requisitos y abordar las 
preguntas frecuentes. 

nathalie.tejena
Sobre la sección 12.4.4, en relación a la clarificación que se hizo sobre temas relacionados a la distribución de beneficios, los ajustes incluidos van más allá de esta clarificación, ya que se adicionaron en varios indicadores. Sobre el vinculo de distribución de beneficios con la salvaguarda D, se solicita modificar los indicadores de los temas 4.1 y 4.2 para dejar las decisiones de la distribución de beneficios en base a los arreglos que se hayan definido previamente de manera participativa. Es decir que no se requiera un nuevo, extenso y posiblemente costoso proceso de participación para cada decision sobre distribución de beneficios (dificil de aplicar en un coxtento nacional), sino que se asignen esfuerzos al inicio en la determinación de los arreglos para disgtribución de beneficios y que luego se implementen los arreglos y respeten acuerdos previos

nathalie.tejena
Structure and Process Indicator: Participants have in place a legal framework, policies or programs as well as the necessary procedures and resources to respect, protect and fulfill the right of all relevant stakeholders, including women, youth and vulnerable groups, to participate fully and effectively (including timely access to information prior to consultations and access to recourse mechanisms to ensure the participation process is respected) in the design and implementation of REDD+ activities XXXXas well as in the decisions about the distribution of REDD+ benefitsXXX.
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Incluir explícitamente a los Pueblos 
Afrodescendientes, las comunidades 
trashumantes y los pueblos no contactados.  

Abordar los comentarios de las partes interesadas 
sobre la necesidad de incluir explícitamente a los 
Pueblos Afrodescendientes, las comunidades 
trashumantes y los pueblos no contactados. Se ha 
añadido a los Pueblos Afrodescendientes en todo el 
Estándar y se ha añadido a las comunidades 
trashumantes y los pueblos no contactados a los 
temas clave. 

Aclarar qué temas se refieren a la distribución 
de beneficios. 

Mejorar la claridad de los requisitos y abordar las 
preguntas frecuentes. 

13. Evitar la doble 
contabilidad 

Aclarar los requisitos para deducir las ERR 
verificados de otras iniciativas basadas en el 
CO2e del volumen de emisión de TREES. 

Mejorar la claridad de los requisitos. 

Especificar que se pueden presentar 
variaciones para estos requisitos. 

Resolver preguntas frecuentes 

Aclarar los requisitos para los ajustes 
correspondientes. 

Abordar preguntas frecuentes y reflejar las últimas 
directrices de la CMNUCC 

14. Validación y 
verificación 

Ninguno  

15. Requisitos del 
Registro 

Ninguno  

16. Quejas y 
apelaciones 

Revisar el proceso de quejas y apelaciones. Proponer nuevos procesos en respuesta a los 
comentarios de las partes interesadas. 

Anexo A El anexo A se revisará una vez que se haya 
finalizado TREES 3.0 y se hayan actualizado las 
plantillas. 

 

Anexo B Aclarar los requisitos para la carta de 
autorización. 

Abordar las preguntas frecuentes y reflejar las 
últimas directrices de la CMNUCC. 

Aclarar los requisitos en caso de cambio en la 
autorización. 

Resolver preguntas frecuentes. 

nathalie.tejena
Sección 15.2 sobre la definición de información comercialmente sensible de TREES debe considerar la definición de información confidencial y privada definida en las leyes, políticas y restricciones del Participante

nathalie.tejena
Sección 15.2 se sugiere incorporar luego de '[...] la definición CSI de TREES y el marco legal, político e institucional vigente del Participante'
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Eliminar el ejemplo de carta de autorización. El ejemplo de carta de autorización se trasladará al 
sitio web de ART para facilitar las actualizaciones a 
medida que cambien los requisitos. 

General Corregir erratas Pequeñas modificaciones para corregir errores en 
fórmulas o en el texto.  

 

Como parte del proceso de revisión, ART también convocó a dos comités de expertos sobre bosques que siguen siendo 
bosques y datos sobre el flujo de biomasa:  

• El comité de bosques que siguen siendo bosques exploró opciones para incorporar en TREES las remociones de 
bosques que siguen siendo bosques (es decir, debido a la restauración de bosques degradados). Debido a las dudas 
que siguen existiendo sobre la adicionalidad y la viabilidad de la cuantificación a gran escala, la Junta de ART ha 
decidido no incluir las remociones de bosques que siguen siendo bosques en este momento. ART seguirá de cerca la 
investigación y las mejores prácticas relacionadas con este tema. 

• El comité sobre el flujo de biomasa debatió la idoneidad de los datos sobre el flujo de biomasa (por ejemplo, datos 
obtenidos por teledetección sobre el cambio de biomasa) para su inclusión en TREES como alternativa al enfoque 
actual de cuantificación de los datos de actividad y los factores de emisión o remoción. Debido a las dudas que siguen 
existiendo sobre cómo encajarían esos datos en los requisitos y procesos existentes de TREES, la Junta de ART ha 
decidido no permitir los datos sobre el flujo de biomasa en TREES en este momento. ART seguirá de cerca la 
investigación y las mejores prácticas relacionadas con este tema. Se sigue permitiendo el uso de datos de mapas de 
biomasa para derivar factores de emisión o remoción. 




